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Ilmo. Sr. Subsecretario.

la fabricación de muebles en la Zona de Urgente Reinduslrialización de
Vigo~FerroL .

Posteriormente. a la Empresa citada se le concedió un cambio de
titularidad de los beneficios -concedidos a favor de Antonio ViHar
Vázquez (DISMOBEL), segun Orden de 2 de noviembre de 1989
(<<Boletin Oficial del Estado» del 15). solicitando nuevamente la trans·
mistón de la titu1a,fidad de los beneficios·concedidos a favor de Manuela
Blandina Arias Bugallo. Antonio Manuel, Ana y Elena Villar Arias, por
fallecimiento del titular de los mismos.

No apteciándo inconveniente en acceder a lo solicitado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Se transmiten los beneficios concedidos a Antonio Villar
Vázquez (DISMOBEL) a favor de Manuela- Blandina Arias Bugallo.
Antonio ManueL Ana y ElenaViIlar Arias, subrogándose estos en todos
los derechos y obligaciones Que la concesión lleva consigo.

Segundo.-Contra -la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo _previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Industria, Comer
cio y Turismo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de julio de 1992.

Nl1im SALARIAL Ir - 1991

SAlARlO SALAlUO PllE PllE.... .... At<W. 11W6F<JI<rE 11W6F<JI<rE........ l'~ ........ At<W.
12 ......

PEllS:>lAL AI>!INlSTllA'mO

Jefe 111 Mninistrativo 112.068 1.568.952 6.952 83.424
Jefe 2a Mninistrativo 100.151 1.402.114 6.952 IB.424
Ofc.lll Adninistrctivo 82.122 1.149.708 6.952 83.424
Ofc.20 Mninistrativo 75.300 1.054.200 6.9'52 8].424

Auxiliu Ad'niniatrativo 58.903 824.642 6.9':12 8].424

Aspirante 40.890 572 .460 6.952 8].424

Telefonista 58.903 824.642 6.952 83.424

- MANIX:6 IN'l'ER-IIDIOS

~.General/Ehcargtdo 111.475 1.560.650 6.952 83.424

SUpervisor 62.122 1.149.708 6.952 83.424

PERSCtW. OPERATIm

Celador/a 58.000 812.000 6.952 83.424
contro1a:'lar/a 58.0CI0 812.000 6.952 83.424

conserje 58.000 812.000 6.952 63.424

AufaUl 58.00a 812.000 6.952 83.424
corrluctor/Repartidor 58.000 812.000 6.952 83.424
K::rt.orista 58.000 812.000 6.952 83.424

Jero"""" 58.000 812.000 6.952 83.424

PEJa:tW. Of1CICS VARIOS

PeOn/t't:l%O 56.000 784.000 6.952 63.424
AyuSante -51.633 722.862 6.952 83.424

ANEXO ÍIl

TABLA DE HORAS EXTRAS 1990/1991
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ARANZADl MARTlNEZ

RESOLUCION de 25 dejunio de 1992. de /a Subsecretaria
del Departamento, por /a que emplaza a los interesados
en e/ recurso contencioso-administrativo número
01/0000387/1992, interpuesto ante /a Audiencia Nacional
por ./a Federación Estatal de Energía de Comisiones
Obreros,

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe la Administratiyo
Jefe 2a Administrativo
Oficial la Administrativo
Oficial 20 Administrativo
Auxiliar Administrativo
Aspirante
Telefonista

MANDOS INTERMEDIOS

Encargado General/Encargado
Supervisor

PERSONAL OPERATIVO

Celador/a
Controlador/a
Conserje'
Azafata/Operadora
Conductor/Repartidor
Motorista
Jardinero

1.405
1.256
1.030

'44
820
'00
769

1.389
1.030

6"
525
62;
6"
625
625
625

Recibido requerimíento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo.
Sección Primera, de .la Audiencia Nacional a Que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 6211978, de 26 de diciembre, en relación con
el recurso contencioso-administrativo numero 01/0000387/1992, inter~
puesto por- la Federación· Esta411 de Energía.de Comisiones Obreras.
contra Resoluciones de la Delegación del Gobierno en la Explotación
del Sistema Electrico. de 25 de mayo de 1992, por la que se determina
la fijación de servicios mínimos para la Empresa dberdrola lh, y de
26 de mayo, una de eUas. sobre aplicación del régimen de servicios
mínimos de la Empresa dberdrola b y Empresas incluidas en sus
subsistemas a excepción de Nuclenor y la otra sobre la aplicación
del regimen de servicjos mítlimos de la Empresa dberdrola lb. ante
la huelga prevista para el día 28 de mayo de 1992.

Esta Subsecretaria. una vez ordenada la remisión a la Audiencia
Nacional del oPórtuno expediente y realizadas· las alegaciones perti
nentes., de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de. la
Ley 62/1978. de 26 de diciembre, sobre Protección Jurisdiccional de
los Derechos Fundamentales de la persona, ha resuelto emplazar, para
que COmparezcan· ante la -citada Sala en el plazo cinco días., a todos
los interesados en el procedimiento.

Madrid, 25 de junio de 1992.-El Subsecretario. Mariano Casado
GonzáJez.

PERSONAL OFICIOS VARIOS

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

RESOLUCION de 7 de julio de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
benefiCios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembrt'. modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mavo. y 1640(1990, de 20 de
diciembre. a la Empresa «(Kra/t General Foods. Sociedad
Anónima/>, y otras.

Ell(eal Decreto 2586/1985, de 18 de diCIembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina~

dos fines específicos, recogiendo en su artículo LO, entre otros; el de
modernización o reconversión de la industria agr-oalimentaria.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Otden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución. encuadradas en el sectoragroalimentarío. solicitaron de este
Departamento el rec-onocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alin:tentarias, del Mínísterio d~ Agricu_ltura, Pesca
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Peón/Mo:¡o;o
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17935 ~RDE.N de·7 de julio de 199J por la que SI;' modifica la
fltularrdad de los benejicivs COI/cedidos a Antonio" ViIlar
Vd:Quc= (DISHOBEL).

I:a Orden de est~ Departamento de 13 de marzo de 1986 ({<Boletín
OficI.d del Estado» del ~~) aceptó. entr~ otras, lá soJicítud presentada
por DISMOBET:-, c9~..::edlendole beneficlOs de los legalmente establecí
dos para la .reahzaclOn del proyecto GV/032, que tiene como actividad
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y Alimentación. ha emitido los correspondientes informes tavorables a
la concesión del beneficio solicitado. una vez ap.robados los proyectos de
modernización de sus· instalaciones, presentados por las referidas
empreSlls.

En consecuencia,· esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto el1 el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes dé equipo Que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus. instalaciones
aprobados por la Dirección General de Ind.us,rias Agr;:¡r1as y Alimenta·
rias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, disfrutarán, a
tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 2586tJ985. de 18 de diciembre.
modificado por los Reales Decretos -932/1986. de 9 de mayo, y
1640/1990. de 20 de diciembre. de los siguientes beneficios arance~arios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características. y naturaleza~ cuando se
importen de la Comunidad Económka Europea o. bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las dispos~cione5 vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Ararn:el de AduanasComunita
rio, cuando dichos bienes de equipo Sé importen -de terceros países,
sier:npre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento.
a los citados paises según el Arancel comunitario ~stabJ.ecidas en el
artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el af~
tículo ant~or no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los

, ,~
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bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resuita~án aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y. Turismo, el cual deberá ser presentado ante los
Servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen el] la J?r.esente Resolución.

Tercero.-l. Los tnenes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y. su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar. ' -

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicacíón las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de Febrero de. 1987,.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referenda. ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente _Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
cará<::ter provisional ron anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de julio de J992.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEXO

Relacion de Empresas

Razón social

1. .«Kraft General Foods,
Sociedad' Anónima»

2. Lácteos Avilés, Sociedad
Anónim.. (LACfAVISA)

3. «Patel, S. A.»
4. «Tutichip, S. A.»

lO<:'ali¿acíon

Hospital de Orbigo (León)

Avilés (Asturias)
Santa María de Corcón (Barcelona)
Castellvi ete Rosanes (Barcelona)

Actividad

Elaboración de mayü:nesa.

Envasado de leche.
Matanza y despiece de productos cárnicos de cerdo.
Elaboración de derivados de cereales expandidos y

masas fritas..

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a las solicitudes de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de higos secos con destino a Ja fabricación
de pasta de higos formulada por las industrias «Copro. Sociedad
Limitada» (Badajoz)~ «Carcesa» (Badajo?), Pilar Muñoz Martínez (Cáce
res); «Veratiétár. Sociedad AnónÍ1na» (Cáceres), y José García GÓmez.
de Arteche (Málaga), por una parte. y por otra, por las Organizaciones
Profesionales Agrarias COAG, ASAJA y la Confederación de Cooperati
vas Agrarias de España. acogiéndose a la ley 19/1982. de 26 de mayo,
r habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto
255611985, de 27 de diciembre. modificado por el Rt"al Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre. así como los de la Orden de 9 de enero
de 1986. modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a fin
de que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratadón de materia prima arte el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. dispongo:

Articulo 1.° Se homologa. según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre. modificado por ~I Real Decreto
y 1468/1990. de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de
higos secos ron destino a la fabricación de pasta de higos, cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° El peri6do de vigencia de la homologación del presente
contrato·tipo sera el de un año a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
17938 ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se incluye

el sello de tinta enIre los métodos de marcado de jamones
y paletas curados.

La Orden de 30 de septiembre de 1975 estabJeció el marcado de
jamones curados para el control de maduración, medi<U1!e sello a fuego,
siendo modificado en parte el contenido de dicho seHo por las Ordenes
de 31 de marzo de 1976 y de 22 de noviembre de 1982.

Posteriormente, la Orden de 17 de marzo de 1983 hiZo extensivo
el marcado, mediante el mismo sistema, a paJetas -curadas.

La voluntad de facilitar a Jos lndustria1esel cumplimiento de las
nonnativas anteriormente mencionaclas. símplificWidoles la técnica de
marcado, justifica que éste pueda llevarse a cabo por medio de tinta,
siempre que queden aseguradas la facil identificación del grado de
curación del producto y la inaJterabilidad del seUo.

Por ello, he tenido a bien dísponer:
Articulo único.-El marcado dejamones y paletas destinados a madu

ración podrá realizarse tanto a fuego como a tinta. Las marcas, que
se realizarán mediante seno cuyo fonnato se· ajustará a lo establecido
en el anexo de la Orden de 22 de noviembre, de 1982, deberán per
manecer indelebles y perfectamente legibles en todas las etapas de
su comercialización.

17939 ORDEN de 17 de julio de 1992 por la que se homolog(1 el
contrato-tipo de comprarenla de higos secos con destino a
fa fabricación de pasta de higos que regirá durante la
campana 1992/93.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 16 de julio de 1992.

siguiente al de su

SOLBESMIRA

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julío de 1992.
SOLBES MIRA

fimos. Sres. Secretario general de Alimentadon y Director general de Ilmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Política Alimentaria. Política Alimentaria.


